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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA ALTO CEHEPA 

ALCENPASEGUR "CIA. LTIA. 

OTORGANTE : 

CRAEL. RUDEA AÑIdaIO FONSECA SALGADO 

CUANTÍA: 0U.5.552U,00 

y.Y., 

1 €,C. 

En la ciudad de San a de Quito, capital de la 
Ar. z 

República del Ecuador, hoy dia diecisiete (17) de Febrero 

  

     

  

  

  

  

  

del año dos mil trez, “ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES 

DSCATEGUI, NOTARIO NOYENO_DE_ ESTE CANTON QUITO, comparece el y. 

señor Coronel en servicio pasivo RUBEN ANTONIO FONSECA 
  +. 

SALGADO, en 3u calidad de Gerente Genera] FA OM tad 3u 

  
 



vepregzentante legs! de la Compañia ALTO CENEPA ALCENPASEGUR 

ETA. LTUA, como ge ddexpreude del nombramiento que se adjunta 

como «Jocumento  habllitanle. El Compareciente es dq 1
 

ñacionalida ecualorl1ana, caBado, mayor de edad, con 

domicilio en este caepnrón y ciudad de (iito, legalmente Capaz, 

habil e 1doneo para contratar y obligarse a quien de conocer 

doy fe, y me presente paras que eleve a escritura pública la 

siguiente anuta cuyo tenor 23 como 3a1igue: SEÑOR HOTARIO: En 

o el Hegistro de E E crituras Públicaz a 3u cargo, dignese 

incorporar cda que contenga el Aumento de Capital y Reforma 
, 

del Estatuto Social de la Compañia ALTO CENEPA" ALCENPASEGUR 

CIá. LTDA. contenida 2n laz siquientez ciáusulas: 
e 

CORDPABECIENTE. - Comparece al otorgamiento de la prezente 

escritura el señor CRNEL. RUBEN ARTONIO FONSECA SALGADO, en 

su calidad de Gerente General y como tal su representante 

legal de la Compañia ALTO CENEFPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA., 

como 2. desprende del nombramiento que como documento. 

habilitante acompaño a la presente escritura. ANTECEDENTES .- 

  

   A).- Mediante Escritura Pública de Constituci de Compañia, 

volebrada en la Notaria Décimo ¿éptima del Cantón Quito, a 
EIqéág A 

cargo del Doctor Remigio Poveda Vargas, el diez de zeptiembre 

de mul novecientos noventa y slete e ¿inscrita en el Registro AS 

Mercantil del mamo Cantón, €l nueve de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, se constituyó la Compañia de 

Responsabilidad Limitada ALTO CEHEPA ALCENPASEGUR CIA, LTDA. — e 

    con ua Cspital Social de DO>5 JES DE SUCABS, dividido en 
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dos il paerticipaciones de un mil sucres cada una de ellas, 

a 

la Compañia s3e conerituyó con los ziguientes socios: DARWIN 

HMEDARDO CHISGUANO RUIZ, ANTONIO GHLANDO CARRERA GALARRAGA; y, 

MERY JEANETH CHIGUANO RUIZ, Bj.- Mediante Escritura Pública 

celebrada en la Noteria Hoveñna del Cantón Quito, a cargo del 

boctor Gustavo Flores Uzcategui, MD Ll catorce de noviembre del 

año dos mil, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

la
 

l, cuarro de Febrero del dos mil doz, 3e realizó la Cesión de 

participaciones Ade los 3oclo3 ANTONIO ORLANDO CARRERA 

GALARRAGA, DARYTN. BEDARDO  CHIGUANO RUIZ y MERY JEANETH Y 

CHIGUANO RUIZ a fevor del señor CRHEL. RUBEN ANTONIO FONSECA 

SALGADO. —Los socios actuales de la Compañía ALTO CENEPA 

ALCENPASEGUR CIA. LTDA., son los ziguientes: CRHEL. RUBEN 

ANTONTO FONSECA SALGADO; DARWIN. MEDARDO CHIGUANO RUIZ; y 

MERY JEMNETH — CHIGUANO RUIZ, todos de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 
» = _ —_—_—_———— 

Extraordinaria de Socios de la Compania” ALTO  CENEPA 
> 

ALCENPASEGUBA CIA, LTDA. “, celebrada el día once de diciembre 
  

del año dos mil dos, rcesclvió elevar 21 Capital 3ocial de la 
Pr   A 

Compañia de DOS MILLONES DE OSUCRES a le suma de SEISCIENTOS 
  > 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE OHORTEAMERICA, es decir un 

  

aumento de QUINIENTOS VEINTE DOLARES, EN NUMERARICF de la 
rn 

2aguiente forma: CENEL. RUBEN ANTONIO FONSECA SALGADO, 

aumenta — QUINTENTOS — VEINTE — DOLARES NORTEAMERICANOS, en 

NUMERARIC. TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia 

Jed Aumento de Capital se ceforma el Estatuto Social de la Y



Compañla en 2u ARTICULO 
Dr DE” Y. 
e Baro . DEL 
  

CAPITAL, €l mismo que 

    

  

o 

dire: ii Copital pocial de la Comyañia es de SEISCIENTOS 
___o0O v il nn EN 

DOLARES NORTEAHERICANOS 

   
(U.3.5600,00). dividido en 

  

UN DOLAR cada una; 

También 3e reforma +*l ARTICULO DECIMO SEPTIMO, el miemo que 

JEIGSCIENTAS participaciones sociales dea 
  

dirá: da derecho a un voto y 

los votos en blanco al 1quel Ags spetenciones 35e sumarán 

También =e 

  

CLAUSULA DE INTEGRACION 

  

VE CAPITAL, +l miamo que dira; 

ATT TT FT Y Ph 
AA AS 3 El

 GRACION DE CAPITAL 

SUL CAPITAL 

anTFRRIGR 

PAGADO 

HUEVO 

CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

SUSCRITO 

Y PAGADO 

EN 

NUMERO — - 

DE PAR 7 

TICIPA 

  

CIONES 

NUMERARIO 

CARR IA 

MEDARDO 

». H
r
 

ra
 

ey
 

- a a e
 

pr
 

15%
] 

MERY 

  

 



we 

JESHETH 

CHIGUANO 

UL UL. E d.o0o == --- U.3.£ 4,00 yd 4 

RUBEH 

ANTONICE 

FONSECA 

/ SALGADO 1.5. $64,000 — 1.5.4520,00 U.S. 584,00 DN 

TOTALES U.S. 650,00 0.5.£520,00 $1,5.56 600,00 / 5600 

  + 

CUARTA .— DECLARACION UVRAMENTAD. 

bajo juramento que la compañia ALTO CEMEPA 
  

  

la echa de la escritura no es contratista del Estado ni de 
— 

fñinguna de sus instituciones, tambien declara bajo juramento 

  

  
  

    
que el Aumento de Capital »ocial 22TA—'—Correctamente 

integrado. DUTNTA.— AUTDRIZACIOÓN .- 20oc108a Butorizan y 

r
t
 

acultan expresamente sal Gerente GSenecal a suscribir la 

excrítara pública y a efectuar loz trámites necesarios hasta 

an inscripcion en el Registro Mercantil. El Acta de la Junta 

General Feresordinaria de 5ociog del dia once de Diciembre 

3, pasa a formar parte integrante de este 

instrumento, en celidad de documento hebilitante. Usted señor 

otario, 3e 3ervicá agregar las demás cláusulas de estilo 

para lalpertecta validez de ezte Gocumento. [ HASTA AQUÍ LA 

MINUTA 3. El compruireciente ratifica la minuta inserta la 

4 

   



  

: 

CRAEL. PÚBENR ANETOETO PONSECA SALGADO + yo 

Em. ¡POT 2 Pb6-Y 

pa eS 

0 E 1 Notario , (ff iorom a o o ) ” 

Doctar Sustavo Flores uz y 

cátegui , Notario Público ] 

Noveno d el cantán Quito , 0 

| Distrá E o Me tropolit ano a il 

Provincia de Pichincha , EN 

República del Ecua dor .- SE 

| AGREGAN A CONTINUACION Los 

DOCUMENTOS -HABILITANTES — NE- 

lO O CESARIOS PARA LA CO PLENA 

1 y COM PLETA VAL IDEZ. DE 

l LA PRESENTE ESCRITURA PUBLI 

ÓN 

misma que se halla firmada por el Doctor Mario Ochoa Córdova 

con matricula profesional del Colegio de Abogados de Quito 

slynado con el número diecisiete sesenta y cuatro. Para el 

otorgamento de da presente esvritura pública 2e 

obeerveron los preceptos del caso, Y, lelda que le fue 

al compareciente por 1 *l notario, ratifica en 

todo lo expuesto y flilcms junto con migo de todo lo cual doy 

    

  

  

   



  

E 

: 
A Jeanne toga sr ur rate SA Fa *. o pe e - 
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FIAR RA 333313222. j 
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FORMA Ha 

        

    

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en cl Art. 1 
a a o ÓN | del Decreto No 2326 pública"a en el Registro Oficial 564, va AN o 2 12 de Abril de 1978. que amplio el Art 13 de la loy Nciari | 

_ en o o CERTIFICO que la presente copia-esigúal sy original que ce    
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¿ómte, 28 de noviembre del 2.001 

Señor 
Ruben Antonto Fonseca Salgado, 
Ciudad, - 

De us consideraciones : 

Por medio de la Presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compuítia Alto Cenepa ALCENPASEGUR Cía. Lida., en sesión celebrada en 
octa emdad ol 12 de diciembre del 2.000, por unanimidad acordaron elegir a usted. como 
Gorewe Gencral de la Compalíía por un periodo de DOS AÑOS, con los deberes y 
avibuciones que Je confiere la Loy y los estatutos, siendo usted el Representante Lesal de la 
Comprá, 

La Compaítia se constituyó por Escritura Publica otorgada el 10 de septietibre de 1997. en 
e Notia Décimo Sópiiura del Cantón Quito del Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en 

ol Rogtetro Mercantil el 9 de enero de 1,998 del mismo Cantón. 

Mucho agtadecerá que al pie del presente nombriuniento se sirva hacer constar la razón, de 
ex accptación sl mismo, " 

Muy atentamente, 

  

    Sirve dardo Chiguano Ruiz 
CL 171291337-8 
PRUSIDENTE 

Awadezco la designación dela que he sido objeto, y con esta fecha acepto al cargo - Quito, a 
“ ” , 

29 de moviendre del 2,001. 

Con esta fecha queda,¡ 
   

      
   

   

ej ? 
Salgado, documento bajo el no 9 a 

XA de Nombramientos Tom 
GERENTE GENERAL. o _ Guito,a 2 8 DI1C200N__. 

  

DEL CANTON QUITO 

  
a 

ISTRADOR MERCANTIL 

78 UI 

    

el presente 
del Registro”... 

132... 

    

Dep! 
¿ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVER EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “ALTO CENEPA ALCENPASEGUR” 

.. CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a los once días del mes de diciembre del dos mil 468, siendo 
las 18h:00, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
“ALTO CENEPA ALCENPASEGUR” CIA. LTDA, en su local social 
ubicado en la calle Versalles No. 833 y Pérez Guerrero, a fin de tratar el siguiente Orden 
del Día: 

PRIMERO.- Aprobación del orden del día 

SEGUNDO.- Aumento del Capital Social de la Compañía y Reforma del Estatuto Social. 
  

TERCERO. Autorización al señor Getente General de la Compañia celebre la Escritura 
de Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social. 

Asisten a la presente Junta los siguientes socios: CRNEL. RUBEN ANTONIO 
FONSECA SALGADO, representando mil setecientas (1.600) participaciones de capital 
social de un mil sucres cada una; DARWIN MEDARDO CHIGUANO RUIZ, 

representando trescientas (300) participaciones de capital social de un mil suctes cada una 
de ellas; y la señora MERY JEANETH CHIGUANO RUIZ, representando cien (100) 
participaciones de capital social de un mil sucres cada una de ellas, hallándose en 
consecuencia, reunido el cien por ciento del capital social de la compañía, 

Preside la Junta General el señor DARWIN MEDARDO CHIGUANO RUIZ, Presidente 
de la Compañía y actúa como secretario el señor CRNEL. RUBEN ANTONIO 
FONSECA SALGADO, Gerente General de la Compañía. 

El secretario procede a dar lectura al orden del día, el mismo que es aprobado por todos los 
¡socios presentes, sin modificación alguna. 

A continuación se da lectura al Segundo punto del orden del día consistente en: Aumento 
del Capital Social de la Compañía y Reforma del Estatuto Social. Hace uso de la palabra el 
señor Gereate General y manifiesta que es necesario hacer un aumento de capital en la 

compañia pqr cuanto el míni Super j pañi 
A bsístic la Compañía es/ de CUATROCIENTOS DOLARES 

TERICANOS, por lo que mociona se eleve a la suma de SEISCIENTOS — 
DOLARES] textizando un aumento de QUINIENTOS VEINTE DÓLARES-lo-que. 
poe en confideración de los socios a fin de que hagan uso del derecho de preferencia que 
les ftanquevla ley. 

    

    

    

 



  

     
Los socios present capital social de la Compañía, dejando 
onstancia que los socios DARWIN MEDARDO CHIGUANO R ra MERY 

JEANETH CHIGUANO RUIZ, renuncia al derecho de preferencia y ponena disposicón 
del socio Crnel. Rubén Antonio Fonseca Sa ligado, proceda al Aumento de Capital. Por lo 
qUe se procede a realizar dicho aumento de la siguiente forma: CRNEL. RUBEN 
ANTONIO FONSECA SALGADO, aumenta QUINIENTOS VEINTE DOLARES 
NORTEAMERICANOS, en NUMERARIO. 

mn 

Como consecuencia del Aumento de Capital, se tetorma el Estatuto Social de la Compañía 
¿En su ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL, el m Social de la 
"Compañía es de SEISCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS (U3:$600,00), 

. dividido en SEISCIENTAS participaciones sociales de UN DOLAR cada 0ña; También 
el se reforma el ARTICULO DECI O, el mismo que dirá: Cada participación 

e UN Dólar da derecho a un voto y los votos en blanco al igual que Tas”abstenciones se 
sumarán a la mayoría. También se reforma la CLAUSULA DE TNFEGRACION DE 
CAPITAL, el mismo que dirá: 

  

      

    

     

  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

EN DOLARES 

SOCIO CAPITAL MUEVO CAPITAL NUMERO o 
ANTERIOR CAPITAL SUSCRITO DE PAR 
PAGADO SUSCRITO YPAGADO  TICIPA 

EN CIONES 
NUMERARIO 

DARWIN ” 
MEDARDO 
CHIGUANO 
RUIZ US. $ 12,00 e U.S $1200 A 

e 

MERY 
JEANETH 
CHIGUANO 
RUIZ USA 400 US$ 400 4 

RUBEN 
ANTONIO 
FONSECA /. 
SALGADO U.S. $ 64,00 U.S.$520,00 U.S.$584,00 / 584 

TOTALES U.S. $80,00 U.S.$520,00 U.S.f600,00/ 600 
  

El Secretario da lectura al tercer y último punto del orden del día consistente en: 
Autorización al señor Gerente General de la Compañía celebre la Escritura de Aumento de 
Capital Social y Reforma del Estatuto Social. Los socios presentes autorizan y facultan 

expresamente al Gerente General a suscribir la escritura pública y a efectuar los trámites 
necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

  

       



  

Agotado que ha sido el tratamiento del orden del dia, la presidencia dispone un receso para 
la redacción de la presente Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía “ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA>, la misma 
que puesta a consideración de los socios, la aprucban unánimemente y sin modificaciones, 

Se da por terminada la Junta General siendo las 20h: 10 del día 11 de diciembre del 2002. 

Para constancia de lo acordado y aprobado, los socios firman la presente Acta, 

lo 
D ARDO CHIGUANO RUIZ 

PRESIDENTE 

SOCIoóo 

  

RAZON: Siento como tal que el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la compañía “ALTO CENEPA ALCENPASEGUR CIA. LTDA" se 
celebró y aprobó válidamente en la fecha, hota y lugar antes señalados. 

  

   



Se otorgó ante mí “ Y en fe de 

ello , confiero esta TERCERA COFIA  CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada s en Quito , a 

dieciocho de Febrero del año dos 

    

    

A IDA RA
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ZO: Dardo cumplimiento a lo ordenado por al Superintenden 

cia de Compañías, en su Resolución número 03,.0,131.0779 de 

  

27 de febrero del so omil tres, fome nota alo margen 

che la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía ALTO. CENEPA. ALCENPASEGUR CLA 

LTDA, otorgada ante mí el 17 de febrero del año dos mil 

q 
tres, con la Aprobación hecha por dicha Superintendencia. 

     

     

   
    

  

de marzr 

  

Quito, ss siete 

Dr. Gustavo Flores 

a 

Notario Noyeno del Cantón.    

 



a 
NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
co0ctcu8 

RAZON: Con esta fecha, tomo nota al márgen en la escritura 

matríz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA «ALTO CENEPA 

ALCENPASEGUR CIA.LTDAs. otorgada, ante mí el Notario, el diez 

de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; de su 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA MISMA COMPAÑIA, otorgada ante el Notario Noveno, Dr. 

Gustavo Flores Uzcátegui, el diecisiete de febrero del dos 

mil tres; de su aprobación mediante RESOLUCION 

No.03.4.1J.0779, emitida por la  — SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPAÑIAS, el veintisiete de febrero del dos mil tres.- Quito 

a, diez de marzo del dos mil tres. 

  

Hom DECIMO SEPTIMA ' - 6 de Diciemb De. Remi ciembre 159 
a E to YO - 2 Poveda q 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

a queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
NTOS SETENTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR DEL 

    

   
número 819 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 43 del Registro Mercantil de nueve de. Enero de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

060 vta., Tomo 129.- Queda ada la SEGUNT OPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO D Abs Yi Eos A DE 

        

     
o 

UZCATEGUI.- Se fó an ex to ato polígeis' mescla según lo ordena la Ley, 

(50d Se da así cumplimiéñto alo dispueáto en el ARTÍCULO 

olución, Ei a lo Aia) en el Decreto 133 de 

   

          

   

  

   

Se anotó en el Repertorio bajo el ES 08780. -, 

mil tres.- EL REGISPRAPOR. - 

GAN  BÓR SECAÍRA 
ADOR MERCANTIL 

RG/g.- 

 


